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Ciudad de México, a 14 de

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Finar

secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la constitución

Federación el 29 de enero de 2O16; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así

cláusulas PR|MERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA' del

colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por col

Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de j

óublicado en el Diario oflcial de la Federacién el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distri

20 de agosto de 2ot5; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, pri
I l^ l- -^l^-^^;

fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federac

noviembre de 2016;artículos 3,g4y g5 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artÍcuk
r- ^!--^E^^ t-^.

párrafo, fracción xllt, 5, g, g, 15, primer párrafo, fracción vlll,'17 y 30, primer y segundo párrafos, fracc

tX y XLV de ta Ley oigánica de ta Administración púbtica d" r:..911d:9-*^ Y:l'::"y:n^":*::,t*"1:

los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios

por et que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de

Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la ciudad de México, publicado en el Diario

;;;"¿,tt,,]i"ün-ü áít, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de

México vigente, articutós 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vll!]ltlijg)^li
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), xvl, xx, xxlll, XXIV y XXXI y 92Ter' primer párraf

t, incisos a), b), c) y d), tt, lV y XXVI del Regiamento Interior de la Administración Pública del Dis

vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

.1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número cvDOgOO2'11/18, contenida en el
^l ^ 

D¡¡¡ial

SFSDM¡/U tF/cEvCE¡opEóZCvo oo211/18, de fecha 02 de julio de 2o18, dirigida al C. Propieta

y/o Tenedor de las'mercancías localizaáas en el domicilio: Puesto semifijo ubicado sobre
^::^ ^--<¡ 

Al

Tampico, entre calle Puerto Manzanillo y calle Puerto Acapulco, colonia Ampliación casas Al

postal o75go, Delegación Gustavo A. Madero, ciudad de México, girada por la suscrita coordina

de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Fi

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, prime( párrafo, fracción V, inciso e) y segun

artículo 49, del Código Fiscal de la Federación vigente; artículos 16 de la Constitución Política de

unidos Mexicanos, pht¡¿rno, SEGUNDO y OÉCt¡lo CUARTO de los Transitorios del Decreto p<

declaran reformadas y derogadas diversis disposiciones de la Constitución Política de los Es

Mexicanos, en materiá de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario

Federación el 2g de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; asÍ

cláusulas PRIMERA, SECUNO¡, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA' CUARTA y OCT

primero, fracción l, incisos b) y d); NOVENA, párrafo primero del Convenio de Colaboración Adm

Materia Fiscal Federal, celebiaáo por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacier

público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2o15, publicado en el Diario

Federación et t2 de aóosio de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2(

PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l' ll' lll y Xll' t

dicho Convenio, publicudo 
"n 

el Diario OtiC¡at de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artícu

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2e, 3e párrafo primero, fracción Xlll,

primer párrafo, fracción Vlll,17 y 3O párrafos primer y segundo, fracciones V' Vl' lX y XLV de la Ley (
.--^^il^ \t E ,,1

Áiri",iñ"j;; ;;;ti;. de ta ciudad de México vtseñte; ártÍculos 2e, primer párrafo, fracción Y,6 v 7

y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudád de México vigente, artículos 1e, 3e, primer párra
^^ W\ / ¡^^i.^c :

7n, piimer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV' incisos a

xvt, xxlv y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lv, vl, Vll v XXVI de
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Interior de la Administración pública del Distrito Fe
fracciones il, ilt, Vil, X, XVt y XXXV, 151 y 155, de la Ley
fracción ttt det Código Fiscat de la Fedáración vigenti
mercancías de origen y procedencia extranjera cónsist
marca, sin modelo, de origen y procedencia extranje
sexo masculino de 50 años de edad, complexión rol
negro, nariz ancha, ojos grandes de color negro, b
morena, quien se negó a proporcionar su nombre, su¡
oficial alguno y quien manifestó ser el propietario de l¿
ubicado sobre Calle puerto Tampico, entre Calle
Ampliación Casas Alemán, Código postal O75gO, Del

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoció que
de procedencia extranjera, no exhibió documentaciór
estancia y/o tenencia de las mercancías de procedenr
capítulo de inventario físico del Acta de Inicio de proce
de julio de 2018, presumiéndose la actualización de la
primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera; por lo ,

Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Ad
día 24 de julio de 2Olg, en términos de lo dispuesto
Código Fiscal de la Federación vigente y tSO, párrafos
que el C. Propietario, poseed or y/o Tenedor de las
ubicado sobre Calle puerto Tampico, entre Calle
Ampliación Casas Alemán, Código postal O758O,
desapareció y se opuso a la notificación del Acta de lni
de fecha 02 de julio de 2Olg,

3.- Al notificarse el Inicio del presente procedimiento A
Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, <

a part¡r del día siguiente a aquél en que surtiera efectos
en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos <

juf io de 2018 y feneció el Og de agosto de 2Olg, lo ant,
Aduanera, que en su parte conducente refieren lo siguie

'Artículo tSO. Las autoridades aduaneras levantarán
mater¡a aduanera, cuando con motivo del reconocin
transporte o por el ejerc¡cio de las facultades de comp
los térm¡nos prev¡stos por esfa ¿ey.

Dicha acta deberá señalar gue el interesado cuenta
del dia siguiente a aquel en que surta efectos la not
a/egatos que a su derecho convenga."
"Artículo lS5. Si durante ta práct¡ca de una visita don
esfancia en el pais no se acredite, los visitadores proce
prev¡stos en el artículo l'l y cumpliendo con las forma
acta de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de ac¡
¡mpuestos al comercio exterior y las cuotas comDt
supuestq el visitado contará con un plazo de diet
notificación de dicha acta, para acreditar la legal e:
ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ifrec¡r
de conformidad con los artículos l2J y t3O del Código f
(El énfasis es nuestro)
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ente; y en los artÍculos 60, j44, 
t

ra vigente; 33 último párrafo y 43,
ticó la visita domiciliaria, en donde
Caso Único: 526 piezas de DVD,s
Jates se encontraban en poder de u
tatura aproximada, 1.5O metros, c
ueña, labios gruesos, cejas semi
enerales, así como a identificarse c
lcías localizadas en el domicilio: F
Manzanillo y Calle puerto Aca¡
Gustavo A. Madero, Ciudad de Mé

pietario, Poseedor y/o Tenedor dr
:on la cual pretendiera acreditar la
rjera en el país contenidas en el C
Administrativo en Materia Aduane

r embargo precautorio señalada en
¡ 02 de julio de 2018, se levantó y
lisma que se notificó legalmente r
rtículos 134, primer párrafo, fracci(
¡ cuarto de la Ley Aduanera vigent
ías localizadas en el domicilio: pr
Manzanillo y Calle puerto Acap
:ión Gustavo A. Madero, Ciuda<
ocedimiento Administrativo en Mat

rtivo, se informó al C. propietario,
ba con un plazo de diez días hábile
ación del Inicio del procedimiento I
derecho convinieran. Dicho plazo i

:onformidad con los artÍculos l5O v

' inicio del procedimiento administrativ
anero, de la verificación de mercancía
)mbarguen precautoriamente mercanci¿

zzo de diez dfas hábiles, contados a p,
a fin de ofrecer las pruebas y formuiat

I encuentra mercancía extranjera cuya IFectuar el embargo precautor¡o en los c,
Xue se refiere el artículo ISO de esfa Le
ta parte de la visita gue se relaciona coi
de /as mercancías embargadas. En

uientes a aquél en gue surta efecto
'el país de las mercancías embargadi
sahogo y valoración de /as pruebas se /
Federación....".
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Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el contri
derecho, se computaron a partir del 26 de julio de 2018 y feneció el 08 de agosto de 2O'18,

tales efectos los días 26,27,50, 3'l de julio de 2018, así como los dÍas 01, 02, 03, 06, 07 y 08
2018, por ser hábiles y descontándose los días 28 y 29 de julio de 2018, asícomo los días O4 y 05
2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las irregularidades
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 de julio de 2018'

5.- Mediante oficio número SFCDMX,/U|F/CEVCE/1453/2O18 de fecha 25 de julio de 2018, esta

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera, designÓ a

Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día 02 de julio de 2018.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPL/279/2O18 de fecha 25 de julio de 2018, la

Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de
Inteligencia Financiera, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercan
y procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domicili
CVDO9OO211,/18, de fecha 02 de julio de 2018, contenida en el ofici
sFcD MX,/U tF / CEV CE/D PEO/CVD OO211/18.

por lo que en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal de la
vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del articulo le de la

Aduanera, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo escrito de pruebas y

existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:

Primero.- Con fecha 09 de agosto de 2018, se tiene por integrado el expediente del
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO23949, en términos de lo dispuesto en el

Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las me
procedencia r, por estrados, en términos de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafr

de la Federación y artículo'15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduaneray 139 del

Galindo
a Ejecutiva de Verificación

o Exterior.

C.c.c.e.o.- L¡c. R¡cardo Rlos Gaza,- fitular de la Unidad de tnteligenc¡a F¡nanciera de la Secretarla de F¡nanzas de la C¡udad de México.- Para su conocim¡ento. Presente
C,c,c,e.D.- L.C.p. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamental de Control de Gest¡ón de la Un¡dad de Intel¡genc¡a Financiera de la Secretaria de
México.- Para su Conoc¡miento Ptesente.
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Número de Orden: z',n/B
Expediente: CP I

No. de Oficio: SFCDMX,/U|F/CE 1/2018

Asunto: Acuerdo por el gue se declara integrado el

expediente del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera,

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera'
(Notificación oor estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Intel¡gencia Finar

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución

¿=, L"ri;á:r"1",j", ü"-icanos visente, pRtMEio, sEGUNDo y DÉctMo cuARTo de los Transitorios <

por el que se dectaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de I

^i^ ¡n al F\i¡rin t"

üilo="Jü!rüñ:, ;; materia de ta ReforÁa potítica de la ciudad de México, publicado en el Diario (

Federación el 29 de enero de 20'16; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así c
^rrAnf^ 

¡^l 
^Jr;:ff;,i,rj*Ál SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vt, inciso d), TER.ERA y cUARrA, del

colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal FoÍ c
^-L- l^ l? l^

lii]ff;;" l].ii"o. y crédito púbrico, y et Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de juli

pubticado en et Diario oficial de la Federacién el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distritc
cEt:l lf\ll-\A nrim

Ciudad de México, a 14 de sept de 2O18.

!ó1;.ñi" ol-jórs; ctáusutas nRIMERA, primer párraro, fracciones l, ll v lll v SEGUNDA, prim

fracciones lll y Xtt, del Anexo 1, de dicho óonven¡o, publicado en el Diario Oficial de la Federaciór

era de la
olítica de
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en las
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EXTFRIOR
0r¡ental

lco, C^P 08500
T.57A1^4746

Hffiñ ;;;ói;; Jrtícutos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal visente; artículos

párrafo, fracción x"', d, e, e, ii,-ptit"t párrafo, rfgttlgl vlll, 17 
Y 

391pjT"lf :,":.Y:*,tT3j:tj"l"::l
l';';";alj'i" ir'i"r'orsánica de la Administración púbtica de la ciudad de México visente; artículo

párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
^.-l l zA Elic nrin

ü?rH'"';#J, "ui.rror 
t, 3, fracción t, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1' 36 Bis' prin

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, iX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l' incisos

d), il, tV, Vt y XXV| Oel Regtamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

de jutio de 2018, en eÉrc¡c¡o de ta orden de visita domicitiarias.::1":::,:,*,RH:?,"1:'i:1::T
CVDO9OO2'¡1/18, contLnida en et oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO211/18 de fecha

de 2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2018, el cual señala me

lo siguiente:

,,primero.- con fecha 09 de agosto de 2018, se fiene por integrado el expediente del Procedimiento

Adm¡n¡strat¡vo en Materia Aduanera ntimárá cPAogoo21gn9, en términos de to dispuesto en el artículo 155

de la LeY Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase det conocim¡ento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de

procedencia extranierallriáiÁJár, en términos.de to dispue:lo^pgl to-2^1,!::1:^'11,^,0,!,#L!",f1!:.
Céá¡go Fiscal de la Federación y artículo tSO, párrafos tercero y cuarto de la L

acuerdo."

copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia'

Lic.
Ejecutiva de Verificación

de cio Exterior.
/ . r^ ,^ .^-.^+-,i^ ¡a E¡ñ,^,,. da r^ ah¡did dé Mético.- Para su conoc¡miento. Presente

c.c.clp,- L¡c. Ricardo Rios Garza.- f¡tular d€ la unidad de Intel¡genc¡¿ F¡nanc¡era de la secretaría de Finanzás de la c¡udad de México - Para su c0

c.c.c:e.D.- L.c.p. Marfa Teresa vstázquez López.- Jefatura de un¡¿"¿ oep"ñañiriti ¿" éóntiol o" e"st¡ón de la un¡dad de tntel¡gencia F¡nanclera de la secretarla de F¡nanzas

tffil
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1O:3O horas del día 14 de septiembre de 2O1B' esta Di

procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los a

párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigent

vB
e/18

ión de
nidad de
culos 16,

artículos
madas y
oenel
vigente;

ría de
oenel

e agosto
, VI, IX, XI

de 2O16;

, fracción
XLV de la

, artículos
is, primer

Sextus,
vigente;
Código

números
de

de la
marca,

número

do en los
tal, C.P.

ica es:

Fn'üEi,,i iüéuNbó v'oÉcluo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran ref

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publi

Diarió oficial de la Federación el 29 de enero de 2o16, artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fi

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de (

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la I

Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, pu

Diario oficial de la Federación el t2 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20

de 2015; Cláusula pRtMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones I

y Xlt dei Anexo 1, de dicho ionvenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de nc

ártículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer

Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV' Vl' Vll' lX

Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo,

O y Z, p-rlmer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigen

l, 3, piimer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1, subnumeral 1'3; 36

párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 ler, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl' XXVI y XXXI y

primer párrafo, fracciones I y Vl Oel Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Fed€

artículo l5O, cuarto párrafo áe la tey Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

Fiscal de la Federación vigente; bublica el presente para efectuar la notificación de los ofici<

SFCDMX,/U tF/c5JvcE/2tfiOf 2018 y SFCDMX /UlF/cEvCE/2141/2O18, ambos de fecha 14 de s

iOtg, u iruué, de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o t
mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 526 piezas de DVD's grabados,

sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente administrat

cPAO900239/18;

subsecuer,tes not¡ficac¡ones oor estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente ac

estrados de este nec¡rtto püál con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola

O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad'
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección ele

www.f i nanzas.cdmx.gob.mx,--------

Atentamente

SECNETARíA
UNIDAD OE INTELIüENC FINANCIERA

cooRDrNActc¡¡ r¡sturtvA DE vFnlFlüactÓN oE cottl FXTERIOR

.W
Or¡snlai

, c.P 08500
Calle 0riente 233 N. 178, Colonia

OelegaciÓn lzta

MTRO ANIBAL SOTO VAZOUEZ
mientos Legales.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 'to:35 horas del día 14 de septiembre de 2o18, esta Di

procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los

párralos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Uli_qo: .Y":":l:,t^-"]:"j
PRIMERO, SEGUNDO y DÉC|MO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el gue se declaran re

derogadas diversas diiposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publ

Diario Oficial de ta Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fisc

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del convenio de co

Administrativa en Materla Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la se

Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publ

Diario oficiat de ta Federación el 't2 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20

de 2Ot5; Cláusuta PR|MERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones I

y Xll dei Anexo l, de dicho ionvenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviemb

artículos 3, g4 y g5 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párra

Xlll, 5, 8, 9,'15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV' Vl' Vll' lX

Ley orgánica de la Administración Pública ai ta c¡udad de México vigente; artículos 2, primer párrafo,

O y z, pr¡mer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigent

i ¡, pi¡."t párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral 1' subnumeral 1'3; 36

párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V' lX' Xl' XXVI y XXXI y

primer párrafo, fraccioÁes t y Vr Oet Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Fede

artículo l5o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

Fiscal de la Federación vigente; hace constari----------
La notificación de los oficios números SFcDMx/UlF/c?vcE/2:l4o/2o18 v SFCDMVUTF/CEVOV214'\/2018'

fecha 14 de septiembre de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento. al C. Propietario

y/o tenedor O'e ta mercancía de procedencia extraniera consistente en Caso Unico: 526 piezas
l^-Á i^l^^¿r¿.la ¡l

ü?loliIt"r#;;;";, sin modelo, de orisen y procedencia extraniera, que se declaró intesrado el

administrativo número CPAO9OO239 /18.--- ----
se tendrá como fecha de notificación el día og de octubre de 2018, es decir el décimo sexto día sigL

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal

;;1;áá1"J,,1rür" o" zole, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir de

septiembre de 2018 al 05 de octubre Oe ZOte, tomándose en cuenta los días 17, 18, 19, 20' 21' 24, t

Ze Oe septiembre de 2018, así como los dlas 01, 02, 03, 04 y 05 de octubre de 2O18' por

descontándose tos díias 22, iS, Zg y 30 de septiembre de 2O'18, por ser inhábiles, de conformidad c

M.
D¡

12 del Código Fiscal de la Federación vigente
------Conste

Atentamente

'áónvauuAc ANTBAL soro vAzeuEz
I

-ctor de Procedimientos Legales

$ECRETARIA
UNIDAD PE INTELIGE

c00ftnlNAcléu r;EturlvA Ds vERlFlcAcloN DH COM

Calle Oriente 233 ñ. 178, Colonia

u

XLV de la

partir del
día 17 de

el artículo

FINANCI€NA

T. 57A1-4746
D*leg¡ilción I
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CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CONTRIBUYENTE: C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA ME

PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE PUERTO TAMPICO'

LA VISITA DOMICILIARIA: CALLE PUERTO MANZANILLO Y CALLE PUERTO ACAPULCO' CO

AMPLIACIÓN CASAS ALEMÁN, CÓDIGO POSTAL O758O'

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO

PAMA N'.: CPAO9OO239^8. ,^?a.^? ,^r r
&i'iil'" o AcuERDo A sFcDMX/uiFi€evce/z'tqo/2o18Y sFcDMx/ulF/cEvcE/2't41/2o18
NOTIFICAR:DEFECHA14DESEPTIEMBREDE2OlS'ATRAVESDELOSCUAIATI A ñA 

'OECUANÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA

cPAO900239n8.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzauEz, EN Ml cARÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos I

óEüécjoiorñÁcréN EJEcurvA DE vERrFrcAcróN DE coMERcro.EXrERroR,.DÉ5?:lo:FIX^?t":t^')

soro vAzouEz.

TESTIGO

ESPINOSA

$ECRÉT
UNIDAE Ng INTELISC

cCI0nDlr{ActÓru r;EcunvA DE vrRlFlcAcloN DE coM
Calle Oriente ?33 N. 178, C<tlc¡

KFJileii,éiXiiñiñtrlña ór la sEcnErARrA DE FTNANZAS DE LA cruDAD DE MÉxrco, srENDo LAs lc

DEL DiA 14 DE sEplerqenE DE 2018, HAGo coNSrAR auE UNA vElauE n"l-T:jfl::Sy51?o,,5,1
ái,i*éFrLfi.r,ü,iEs coNsEcurvos, coMpurADos A pARrtR DEL DfA 17 DE SEPTIEMBRE DE 20'18 A

ocruBRE DE 2ola, rovÁÑóósE EN cÚENrA Los DIAS 17, 18, le, _2-o.2J-.?a:3!,.?6:3!J.3P-?:^tt,:Il=,1l&fliIiJo'"íl3r';i^t;::ü,;i,üV'ós oe ocruBRE oe zor-8, pon sEn HÁarLEs_v DEScoNrÁND

DÍAS 22, zs,29 y 30 DE sEpitEMBRE DE 2018, poá sen lN¡r¡alLFS, DE CONFORMIDAD coN EL ARTÍcuL
croÁ er nÉntv

:tr,áá á¿'.Xi bJio rro.*AcróN vrGENrE lsrENoo auE EL oB DE ocruBRE DE 2018, senÁ eu DÉcrM

DíA stcutENrE AL DfA EN auE soN FlJADos, EL AcuERDo Y coNsrf[91:.?5,lt.o--,,:::lc]9),??*:ttTt
;5rüi$'óíó'óf ñú¡,rEnos spcovx/urFTceicelzt¿o/2o18- y sFcDMX/utF/cEvcE/2141/2o18, AM

FEcHA 14 DE sEpTtEMBRE DE 2018, DlRlclDos Ár- c. pñopleraRlo, PosEEDoR Y/o TENED^oR,Dt-5lXF-i

DE pRocEDENcrA Eiiña¡¡leáÁ, Á inÁv¿s DE Los cuÁles sE DEcLARó |NTEGRADo EL EXPEDI

pRocEDrMrENTo ADMrNrsrRATrvo EN MATERTA ADUANERA; Lo ANTERIOR, eu tÉR¡llNos DEL ARTÍ
É^ ñiññ^F^

;ffi#5i?it"rñ""'.rARro DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v el aRrÍcuLo 134, PRTMER pÁRn¡po, r¡
III Y 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAI RETIRANE OE LOS ES

ñ^ v 
^^rrcT^f,llrr'ütá?i*ói*ÁéioN EJEcurvA oe venraCÁcioñ oe coMERcro EXrERroR, EL AcuERDo Y coNsrAN

NolFrcAcf óN poR EsrRADos DE Los oFtctos ttuueRos sFcDMX/ulF/cEvc9/214oh,
3'ecó¡liZure /cEvc1/2'141/2o1s, AMBos DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018; oFlclos ouE soN Fl'

coMo EL AcuERDo ói ÑóiiricÁcrór.r Er'r Los clrADos ESTRADoS oel ofn 14 DE SEPTIEMBRE DE
^AIT¡EÑITE NI/T

Eüoüt'iñi"üh'írlnioos el ofe oe DE ocruBRE DE 2org, oUEDANDo poR rANro TEGALMENTE Nor

EL 08 DE OCTUBRE DE 2018.----.
------'------coNSTE--'------

SE LOS
12 DEL
SEXTO

ín ne rrruRt'lzns

Agrícola 0¡iental
Ciudad de M6xic0

c.P 08s00
L tt701-4.746

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

ApARICIO

nelo0aciótl




